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La apuesta de Constant

Joaquín Trujillo
Investigador CEP

Después de que en 1815 Napoleón Bonaparte fuera defini-
tivamente derrotado y confinado a otra isla de la que no
pudo regresar, y los monarcas europeos se organizaran en
sus grandes congresos itinerantes a fin de evitar nuevas re-
voluciones y liderazgos como el de ese corso anticristo, a

pesar de todos los cambios suscitados sobre la faz de la Tierra, entre
ellos, la caída del Imperio Español en América, cundió la tesis de que
la "libertad" -sí, ese grito de lucha, había sido la mayor responsable de
tantos trastornos -. Eran los tiempos de la Restauración, época de tre-
padores enmascarados que un escritor conservador como Honoré de
Balzac denunció en toda su hipocresía, con libros contables a la vista,
sin por eso promover ninguna nueva revuelta.

En ese invierno polar de la libertad, un exludópata, el inspirado fi-
lósofo y novelista de ocasión que fue Benjamin Constant, ofreció un
discurso memorable, uno que dejó a sus oyentes boquiabiertos. Corría
el año 1819 y los reaccionarios presionaban al rey Luis XVIII para que
retrotrajera el mundo al antiguo idilio roto por la Revolución Francesa.

En este célebre discurso que todavía se estudia en miles de universi-
dades (mmmm ... supongo), Constant hizo una de esas distinciones que
aclaran la turbiedad del acontecer. Dijo que habían existido dos tipos
de libertad: una de los antiguos y otra de los modernos. La primera era
la de las sociedades pequeñas que conseguían sus recursos mediante
la guerra. La segunda, la de las sociedades grandes que hacían lo pro-
pio mediante el comercio. Una era grupal, colectiva, heroica. La otra,
individual, contractual, hasta íntima.

El problema de la Revolución es que era completamente anticuada
en su concepto de libertad. Asumía que la soberanía debía ejercerse a
través de una totalidad que, en los tiempos modernos, era ya impo-
sible de reunir. Muchos confundían al pueblo -o sea, el universo de
los representados- con las multitudes, y acaso los grupúsculos, que
se hacían llamar así o que, por falsa inspiración, reclamaban su repre-
sentación súbita.

Y la apuesta de Constant era que la libertad moderna, esa imposible
de capturar, se haría cada vez más preponderante, se volvería incon-
trarrestable. En la medida que el comercio se expandiera, las guerras
tenderían a disminuir. Se ha dicho que la apuesta de Constant no re-
sultó. La ruleta de la historia siguió girando y los conflictos bélicos
nunca se han extinguido. Sin embargo, el punto no era ese. Constant
no se jugó por un acontecimiento escatológico. Dijo, en cambio, que
la libertad de los modernos era preferible y que, reforzada, emergería
entre las ruinas que dejan las guerras. La libertad moderna era para
él una flexible acróbata que salta de allá para acá, y que tenía la ca-
pacidad de aterrizar, lograr esa confianza del intercambio y continuar
volando. No tenía que ser forzosamente esa anciana desconfiada y ma-
terialista que el ingenioso Bertolt Brecht imaginó en el margen de los
campos de batalla de la Guerra de los Treinta Años con su carromato a
proveer despojos, como si fuera su verdadera fisonomía.

Emergencia y Estado de
Derecho

Yanira Zúñiga
Profesora Instituto de Derecho Pú-
blico, Universidad Austral de Chile

EI gobierno llegó al poder con una narrativa en torno a la
emergencia, cuyas implicancias recién estamos desci-
frando. Conforme pasan los días, y el discurso de cam-
paña se transmuta en discurso oficial, la doctrina del go-
bierno de emergencia empieza a tomar forma, en la boca

de algunas autoridades. Formulada mediante ideas simples, pero
efectistas (de esas que sirven como "cuñas" comunicacionales), ella
supone que: existe una crisis múltiple ("el país se cae a pedazos"),
agravada por "un Estado en quiebra", lo que obliga a "trabajar en
serio" (léase, frenéticamente), para la "reconstrucción nacional" y
"recuperar el Estado de Derecho". Un gobierno de emergencia debe
"tomar decisiones difíciles", que previsiblemente arrojarán como
resultado "un país más pobre, pero feliz".

Examinemos esta doctrina. Por supuesto, el concepto de emer-
gencia es evocativo de una crisis. Una emergencia es una situación
de peligro o desastre que requiere una acción inmediata. Emer-
gencia y urgencia son dos caras de la misma moneda. Pero, como
han destacado numerosas voces, no todo problema, incluso si es
urgente y grave, es siempre una emergencia desde el punto de vista
jurídico-político. La idea de emergencia está reservada a las crisis
repentinas e inesperadas que no pueden resolverse mediante el
funcionamiento normal del Estado y de sus instituciones. Es algo
muy parecido a una fuerza mayor. He ahí el primer problema. Re-
sulta que nuestra legislación es previsora. Incluso los impactos de
una guerra internacional en el precio de los combustibles están re-
gulados a través del Mepco. Es discutible, por esas y otras razones,
que haya una verdadera situación de emergencia.

La doctrina elaborada por el oficialismo también afirma que un
gobierno de emergencia permite recuperar el Estado de Derecho.
Esa afirmación es aún más discutible. Vivir bajo el imperio del de-
recho no significa que no hayan abusos de poder, infracciones de
distinto tipo- incluidas violaciones de derechos humanos- tam-
poco excluye alteraciones del orden público. El Estado de Derecho
existe para combatir todo eso, mediante reglas jurídicas, adoptadas
democráticamente y aplicadas por órganos competentes. Nada in-
dica que Chile no sea un Estado de Derecho, todo lo contrario.

Sostener que un gobierno de emergencia conduce per se al Estado
de Derecho es aún más llamativo. Entre ambos elementos hay una
relación tensa, a ratos peligrosa. Si el Estado de Derecho equilibra la
salvaguardia del orden público con la protección de derechos funda-
mentales, el discurso de la emergencia hace lo contrario: provoca un
desequilibrio en favor de la seguridad. Como ilustran los gobiernos de
Bukele y Trump, suele legitimar la violencia estatal pura, genera una
relación ambigua e instrumental con el derecho y los derechos, gracias
al uso exorbitante de potestades ejecutivas. Más que una herramienta
de regularización del imperio del derecho, el discurso de la emergen-
cia se comporta como un arma muy efectiva para su suspensión.

ESPACIO ABIERTO

Lento, no
llegamos

Jaime Mañalich
Médico

En la novela La Tregua, Mario Benedetti
describe los monótonos días de Santo-
mé, un empleado público a punto de
jubilarse, que lleva décadas atrapado
en un trabajo burocrático. La rutina

es el telón de fondo permanente: planillas, jefes,
compañeros mediocres, el conteo regresivo ha-
cia la jubilación.

Se ha descrito con suficiente extensión las
dificultades que enfrenta la renovación y cons-
trucción de nueva infraestructura hospitalaria,
producto de la captura de grupos de interés en
Monumentos Nacionales, Servicio de Evalua-
ción Ambiental y el propio Ministerio del Me-
dio Ambiente. Sin embargo, en el mismo cora-

zón del sector hay instancias que dificultan
el progreso y emprendimiento, comprome-
tiendo el acceso a la salud de la población.
Destacable, en primer lugar, es la exigen-
cia de autorización sanitaria explícita para
cualquier centro de salud, vacunatorio, clí-
nica, hospital, sea público o privado. Como
dice su nombre, esta autorización es un
requisito sin el cual no se pueda iniciar las
operaciones de un servicio que puede ayu-
dar eficazmente a la comunidad. En el de-
monio autopoiético (Maturana-Valenzuela)
de la burocracia y el afán por alimentar el
monstruo de la papelería y documentos, se
produce un sinsentido en el cual la pobla-
ción pierde y se retarda la inversión en sa-
lud, área, además, de desarrollo económico
muy relevante para el país.

Esta autorización sanitaria depende de
las Secretarías Regionales Ministeriales de
Salud, que no tienen plazo para responder.
Se dio, por ejemplo, la paradoja que al ini-
cio de la pandemia había cuatro grandes
hospitales en Chile terminados, pero que no
contaban con esta autorización, lo que de-
moraría el inicio de las actividades en ocho
meses. Se corrigió con una Alerta Sanitaria.

La falta de rigor en los plazos de entrega
de la autorización es lamentable. Existen

normas iterativas o claramente inútiles que
deben ser revisadas en una crisis como la
que vivimos. Como se ha señalado, los te-
mas de salud constituyen una verdadera
emergencia. Hay que mirar no solo a los
directivos que dirigen los centros y servi-
cios de salud, sino también las estructuras
obsoletas que impiden que los problemas se
resuelvan con la celeridad que se requiere.

La asimetría autobenevolente del Estado
respecto a la autorización sanitaria no deja
de ser paradójica, ya que en el sector priva-
do es absolutamente exigible que cada cen-
tro de salud cuente con ella. Sin embargo, a
la fecha, más de la mitad de los centros de
salud familiar no cuentan con este permiso
y es poco probable que cumplan, la mayoría
de ellos, con las condiciones mínimas para
satisfacerla.

No es el caso de derogar el requisito de
la autorización. Es un mecanismo adecua-
do para garantizar la calidad y seguridad
de los pacientes. Sin embargo, es necesa-
rio modernizar y hacer a las autoridades
respectivas conscientes y responsables ad-
ministrativamente del daño que provocan.
Efectivamente, hay que dejar "la tregua" y
pasar en verdad del trabajamos para noso-
tros, al trabajando para usted.
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